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Para: Direcciones Médicas, Comités Locales de Farmacoterapia, Médicos Especialistas en 
Nefrología y Medicina Familiar, Jefaturas de Farmacia, Jefaturas de Enfermería, 
Hospitales Nacionales, Hospitales Especializados, Hospitales Regionales, CAIS y Áreas 
de Salud. 

 
Asunto: 

 
Disponibilidad nuevas presentaciones: 
Metoxi-polietilenglicol epoetina beta 50mcg/0,3mL solución inyectable en jeringa 
precargada. Código 1-11-13-0023 
Metoxi- polietilenglicol epoetina beta 100mcg/0.3mL solución inyectable en jeringa 
precargada.Código 1-11-13-0024 

 
Reciban un cordial saludo, como parte de las acciones y responsabilidades de la Dirección 
de Farmacoepidemiología, se comunica a los especialistas en nefrología y en medicina 
familiar y comunitaria que apoyan en los programas de diálisis a nivel de la red de servicios 
de salud, que el Comité Central de Farmacoterapia en la sesión 2025-16, celebrada el 09 
de abril del 2025 ante la dificultad documentada por parte de la Gerencia de Logística para 
suministro continuo de epoetina beta/alfa 2000 unidades y epoetina beta/alfa 4000 unidades 
códigos LOM 1-10-13-3755 y 1-10-13-3757,  acordó avalar el uso alternativo del 
medicamento metoxipolietilenglicol epoetina beta marca comercial Mircera® en sus dos 
presentaciones farmacéuticas 50mcg y 100mcg, dado a que corresponde con la única 
opción de tratamiento disponible en el mercado nacional para pacientes con anemia 
sintomática asociada a la enfermedad renal crónica (ERC). 
 
El producto metoxipolietilenglicol epoetina beta marca comercial Mircera® no está indicado 
ni se recomienda para el tratamiento de la anemia debida a la quimioterapia contra el 
cáncer. 
 
A partir del 09 de junio 2025 la Gerencia de Logística procederá con la distribución a nivel 
Institucional del producto metoxipolietilenglicol epoetina beta marca comercial Mircera® en 
sus dos presentaciones farmacéuticas 50mcg y 100mcg del fabricante Roche de Suiza.   
 
El producto disponible cuenta con características farmacéuticas diferentes a la presentación 
de epoetina beta/alfa 2000 unidades y epoetina beta/alfa 4000 unidades códigos LOM 1-
10-13-3755 y 1-10-13-3757 ( presentación, dosis, recomendaciones de administración y 
almacenamiento), por tanto, se procede a emitir las siguientes recomendaciones 
establecidas por el fabricante y  extraídas de monografía e inserto del producto, con el 
objetivo de que los Profesionales de Salud estén informados de la situación y tomen las 
medidas respectivas en procura de la máxima seguridad para el paciente, prevenir riesgos 
con su uso y, conocer datos importantes para su prescripción, despacho, administración y 
almacenamiento, con el objetivo de obtener la mejor respuesta terapéutica y disminuir el 
riesgo de efectos adversos con su utilización. 
 
A. FORMA FARMACÉUTICA Y DOSIS 
Solución inyectable en jeringa precargada (inyectable). 
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La solución es transparente y de incolora a ligeramente amarillenta 
 
Pacientes adultos no tratados actualmente con un agente estimulador de la eritropoyesis (AEE): 
 
Para aumentar los niveles de hemoglobina por encima de 10 g/dL (6,21 mmol/L), la dosis inicial 
recomendada en pacientes no dializados es de 1,2 microgramos/kg de peso corporal administrada 
una vez al mes en una inyección única, por vía subcutánea. 
 
Alternativamente, en pacientes dializados y no dializados, se puede administrar una dosis inicial de 
0,6 microgramos/kg de peso corporal una vez cada dos semanas, en una inyección única, utilizando 
tanto la vía intravenosa como la subcutánea. 
 
La dosis se puede incrementar aproximadamente un 25% de la dosis anterior, si la tasa de aumento 
de la hemoglobina es inferior a 1,0 g/dL (0,621 mmol/L) durante un mes. Se pueden efectuar 
incrementos posteriores de aproximadamente el 25%, en intervalos mensuales, hasta alcanzar el 
valor deseado de hemoglobina para cada individuo. 
 
Si la tasa de aumento de la hemoglobina es mayor de 2 g/dL (1,24 mmol/L) en un mes o si el nivel 
de hemoglobina está aumentando y alcanzando 12 g/dL (7,45 mmol/L), la dosis se reducirá 
aproximadamente en un 25%. Si el nivel de hemoglobina continúa aumentando, se debe interrumpir 
el tratamiento hasta que el nivel de hemoglobina comience a descender, momento en el que el 
tratamiento debe reanudarse con una dosis aproximadamente un 25% inferior a la dosis administrada 
previamente. Tras la interrupción de la dosis, se espera una disminución de la hemoglobina de 0,35 
g/dL (0,22 mmol/L) a la semana aproximadamente. Los ajustes posológicos no se deben efectuar 
con una frecuencia mayor que mensual. 
 
En aquellos pacientes tratados una vez cada dos semanas cuya concentración de hemoglobina sea 
superior a 10 g/dL (6,21 mmol/L) pueden recibir metoxi-polietilenglicol epoetina beta administrado 
una vez al mes, utilizando una dosis igual al doble de la dosis administrada anteriormente cada dos 
semanas. 
 
Pacientes adultos tratados actualmente con un AEE: 
 
Los pacientes tratados actualmente con un AEE pueden cambiar a metoxi-polietilenglicol epoetina 
beta, administrado una vez al mes en inyección única, intravenosa o subcutánea. 
 
Dado a que los pacientes en la institución se encuentran en tratamiento con epoetina alfa, el label 
de este medicamento en sitio web de FDA que puede ser consultado en línea en 
https://www.accessdata.fda.gov/drugsatfda_docs/label/2024/125164s091lbl.pdf, sugiere la dosis 

inicial de metoxi-polietilenglicol epoetina beta basándose en la dosis semanal total de AEE en el 
momento de la conversión, tal y como se expone en tabla a continuación. La primera inyección se 
administrará cuando estuviera prevista la siguiente dosis de epoetina alfa.   

 

https://www.accessdata.fda.gov/drugsatfda_docs/label/2024/125164s091lbl.pdf
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Si se precisara un ajuste posológico para mantener la concentración deseada de hemoglobina por 
encima de 10 g/dL (6,21 mmol/L), se podrá incrementar la dosis mensual en aproximadamente un 
25%. 
 
Si la tasa del aumento de la hemoglobina es mayor de 2 g/dL (1,24 mmol/L) a lo largo de un mes o 
si el nivel de hemoglobina está aumentando y alcanzando 12 g/dL (7,45 mmol/L), se reducirá la dosis 
en un 25% aproximadamente. Si el nivel de hemoglobina continúa aumentando, se debe interrumpir 
el tratamiento hasta que el nivel de hemoglobina comience a descender, momento en el que el 
tratamiento debe reanudarse con una dosis aproximadamente un 25% inferior a la dosis administrada 
previamente. Tras la interrupción de la dosis, se espera una disminución de la hemoglobina de 0,35 
g/dL (0,22 mmol/L) a la semana aproximadamente. Los ajustes posológicos no se deben efectuar 
con una frecuencia mayor que mensual. 
 
Como la experiencia en el tratamiento de pacientes sometidos a diálisis peritoneal es limitada, en 
estos pacientes se recomienda vigilar el nivel de hemoglobina regularmente y cumplir rigurosamente 
los consejos sobre el ajuste posológico. 
 
Pacientes pediátricos tratados actualmente con un AEE 
 
Administre metoxi-polietilenglicol epoetina beta una vez cada 4 semanas como inyección intravenosa 
o subcutánea a pacientes pediátricos (de 3 meses a 17 años) cuyo nivel de hemoglobina se haya 
estabilizado mediante el tratamiento con un AEE. La dosis inicial de metoxi-polietilenglicol epoetina 
beta se calcula en función de la dosis semanal total de AEE en el momento de la conversión, tal y 
como se expone en tabla a continuación: 
 

 



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
Dirección de Farmacoepidemiología 
Area de Farmacoeconomía  
Teléfono: 2539-0000 ext. 8601 
Correo electrónico: coinccss@ccss.sa.cr 

Circular  
DFE-AFEC-0645-2025 
09 de junio de 2025 

4 

 

 
En pacientes menores de 6 años, se debe mantener la misma vía de administración que el AEE 
anterior al cambiar de otro AEE a metoxi-polietilenglicol epoetina beta. 
 
Si se requiere un ajuste de dosis para mantener la concentración de hemoglobina por encima de 10 
g/dl y dentro del rango objetivo, consulte la tabla a continuación para el ajuste de dosis de 8 metoxi-
polietilenglicol epoetina beta según la respuesta de la hemoglobina. Los ajustes de dosis no deben 
realizarse con una frecuencia mayor a una vez cada 4 semanas. 
 

 
 
Interrupción del tratamiento 
El tratamiento es habitualmente a largo plazo. Sin embargo, se podrá interrumpir en cualquier 
momento, si fuera necesario. 
 
Olvido de la dosis 
Si se olvida una dosis de tratamiento, la dosis olvidada se administrará cuanto antes y el tratamiento 
se reanudará con la frecuencia posológica prescrita. 

 
Pacientes con insuficiencia hepática 
En pacientes con insuficiencia hepática no es necesario ajustar la dosis inicial ni las pautas de 
modificación de dosis posteriores. 
 
Pacientes de edad avanzada 
El 24% de los pacientes tratados con metoxi-polietilenglicol epoetina beta en los ensayos clínicos 
tenía una edad de entre 65 y 74 años, mientras que el 20% tenía 75 o más años. Los pacientes de 
65 o más años no precisan ningún ajuste posológico. 
 
B-CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO  
 
1. Mantener en refrigeración a una temperatura de 2ºC– 8ºC.  
2. NO CONGELAR 
3. Conservar la jeringa precargada en el embalaje exterior para protegerla de la luz. 
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4. El usuario final podrá sacar el medicamento de la nevera y conservarlo a temperatura ambiente 
(nunca por encima de 30°C) durante un único período de 1 mes. Una vez fuera de la nevera, el 
medicamento deberá utilizarse dentro de este período. 

  
C- FORMA DE ADMINISTRACIÓN 
  
Este tratamiento se puede administrar tanto por vía subcutánea como intravenosa. Se puede inyectar 
por vía subcutánea en el abdomen, en el brazo o en el muslo. Estos tres lugares de inyección son 
igualmente idóneos.  
  
E- INSTRUCCIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN 
  
Materiales incluidos en el envase 
 

 
 
Materiales no incluidos en el envase 
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Como administrar la inyección 
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Agradecido por su atención, 
 

ÁREA DE FARMACOECONOMÍA 

 
Dr. Hugo Marín Piva, Médico 

Jefe 
 

 
C:     
Gerencia Médica 
Gerencia de Logística 
Comité Central de Farmacoterapia 
Dirección de Farmacoepidemiología 
Coordinación Nacional de Enfermería 
Coordinación Nacional de Servicios de Farmacia 
Regencia Área Almacenamiento y Distribución 
Laboratorio de Normas y Calidad de Medicamentos 
Archivo 
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